
PRESENTACION

Los órganos electorales conjuntamente con los partidos
políticos y la ciudadanía son los encargados de la preparación,
desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral.

La presente memoria recupera y da a conocer las actividades que
se desarrollaron durante el Proceso Electoral, para la elección
del Ayuntamiento del Municipio de Timilpan, Estado de México en
1993.

Es nuestra idea que la información aquí recopilada pueda ser de
utilidad a estudiantes, funcionarios electorales, militantes de los
partidos políticos y a la ciudadanía en general que la consulte.



 INTRODUCCION

La  presente memoria ha sido concebida con un objetivo
fundamental de: contribuir a la divulgación de la cultura política
entre los  ciudadanos de la Entidad, es por ello que no se trata de
un texto con precisiones doctrinarias, sino que aspira ser una
presentación de las actividades más relevantes de un Proceso
Electoral.

Debe advertirse  que el trabajo se enfoca al Municipio de Timilpan
y al Proceso Electoral en el que se eligió su H. Ayuntamiento,
llevado a cabo el 14 de noviembre de 1993; y sólo marginalmente
se hace referencia a las designaciones  de regidores de
representación proporcional para integrar el Ayuntamiento.

Esta memoria se halla estructurada en once capítulos, a través de
los cuales se van describiendo los aspectos relevantes de la
organización de la elección y el Proceso Electoral que
comprende, entre otros; la localización geográfica del Municipio y
la Circunscripción Electoral a la que pertenece, continuando con
la integración,  instalación y funcionamiento del órgano municipal
electoral y una visión de lo que es el Registro Estatal de
Electores en la Comisión Municipal; desglosándose también  la
información relativa a las actividades para la integración de las
Mesas Directivas de Casilla; el registro de planillas de los
partidos políticos, sin pasar por alto la recepción de la
documentación y material electoral en la Comisión Municipal y
esta a su vez la entrega a los presidentes de las Mesas Directivas
de Casilla. Finalmente se desarrolla lo relativo a lo acontecido
durante la Jornada Electoral; inicio de la sesión permanente,
instalación de casillas, desarrollo de la Jornada Electoral,
incidentes, cierre de votación y clausura de casillas, recepción de
los paquetes electorales que contienen los expedientes de los
resultados de la casilla a la Comisión Municipal Electoral e
información preliminar de los resultados electorales; inicio de la
sesión permanente, realización del Cómputo Municipal; entrega de
constancias de mayoría a los integrantes de la planilla que obtuvo
el mayor número de votos, información oficial de los resultados
electorales a la Comisión Estatal Electoral y la integración de
los paquetes electorales para trasladarlos a la Cámara de
Diputados en la ciudad de Toluca; así como con lo relativo a
impugnaciones y recursos.

Para la elaboración de esta memoria, se plasmaron las vivencias de
los integrantes de esta Comisión Municipal Electoral, además que
se recurrió a la documentación  reunida durante el Proceso
Electoral y posterior al mismo, de este Municipio.



CAPITULO I
LOCALIZACION Y POBLACION

1.- LOCALIZACION.

El municipio de Timilpan se localiza en la parte media de la porción
noroeste del Estado de México, tiene una superficie territorial de 179.82
kilómetros cuadrados. aproximadamente; La altitud en la cabecera del
Municipio alcanza los 2,690 m.s.n.m.

De acuerdo con la cartografía electoral del Estado de México, Timilpan al
igual que los municipios de Acambay, Aculco y Atlacomulco conforman el
Distrito Electoral local XIII, el cual tiene su cabecera en el último
Municipio anteriormente citado y para su funcionamiento administrativo
electoral Timilpan se divide en 11 secciones; de las cuales 10 son de tipo
urbanas y 1 de tipo mixta.

Sus coordenadas geográficas son las siguientes:

Latitud Norte Longitud Oeste
Grados Minutos Grados Minutos
19 52 99 45

Colinda al norte con los municipios de Aculco y Jilotepec, al sur con los
Municipios de Morelos y Atlacomulco, al este con los municipios de Chapa
de Mota y Jilotepec y al oeste con los municipios de Acambay y
Atlacomulco.

( ver anexo 1 )

1.1.- DESCRIPCION GEOGRAFICA

Clasificar y describir sistemáticamente las formas de la superficie
terrestre, de acuerdo con los rasgos externos del Municipio, es de lo que
nos ocuparemos en este punto.

OROGRAFIA

Esta bastante pronunciada, por encontrarse entre montañas y valles que
van desde los 2,500 metros sobre el nivel del mar en las partes más bajas,
hasta aproximadamente 3,200 metros sobre el nivel del mar en las más
altas de la sierra de San Andrés, misma que se prolonga por el noreste
hasta la sierra de Jilotepec, además con los cerros de la Lomita, Endatadí
la Cruz y de Engundó.

CLIMA

Su clima predominante es templado, subhúmedo con lluvias en verano. La
temperatura media anual es de 13.8°C, con una máxima de 36°C y una mínima
de -4°C. Tiene una precipitación anual de 1,002.4 milímetros. Se registran
heladas de octubre a mayo.

HIDROGRAFIA

Hay ríos de temporal, la mayoría se ha formado por el caudal de las
lluvias, naciendo éstos en las partes altas de la sierra de San Andrés



como: el río de la Cañada, el de Morelos y el de Iturbide. Abundan los
manantiales y se puede considerar de importancia, las presas de Cerros de
los Palos, San Juanico y la Huaracha.

CLASIFICACION Y USO DEL SUELO

La clasificación y uso del suelo del Municipio se presenta en el siguiente
cuadro:

Superficie Agrícola PecuarioForestal Urbano Otros

Hectáreas 17,982 6,079 2,476 4,761 37
4,629

%   100.00 33.80 13.77 26.47 0.20
25.75

Las cifras y su distribución porcentual reflejan la importancia  del
sector agrícola - forestal en el Municipio; la categoría "otros" agrupa uso
industrial, cuerpos de agua y suelo erosionado.

FLORA Y FAUNA

FLORA:
Está integrada por una gran variedad de árboles, arbustos y plantas,
entre las que destacan algunas de tipo medicinal. De árboles hay: encino,
fresno, aile, cedro, ocote, pino.

FAUNA:
Existen conejos, liebres, zorrillo, tlacuache, ardilla, hurón, tuza. Con
respecto a las aves de tipo silvestre: paloma, tórtola, chadejos, garza,
tordo, cardenal y gorrión entre otras. La variedad de peces es : trucha,
mojarra, pescado blanco y charales. También hay víboras de cascabel,
culebras, lagartijas; arañas: capulina, patona, tarántula, cocuyos,
pinacates y grillos.

1.2.- CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL

Como se señaló al inicio de la presente memoria, el Municipio de Timilpan es
integrante del Distrito Electoral local XIII,  el cual forma parte de la
segunda Circunscripción Electoral, según consta en el acuerdo número 1
de la Comisión Estatal Electoral, en el que se aprobó la división
territorial del Estado con fines electorales en 40 distritos y 3
circunscripciones, el cual fue  publicado el día 1 de marzo de 1993, en la
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

De la Circunscripción de referencia también forman parte los 11 distritos
electorales siguientes:

DISTRITO CABECERA

III Temoaya
XI Santo Tomás de los Plátanos
XII El Oro
XIV Jilotepec
XV Ixtlahuaca
XVI Atizapán de Zaragoza
XVIII Tlalnepantla
XIX Cuautitlán



XXXVI Villa del Carbón
XXXVII Tlalnepantla
XXXVIII Coacalco

(ver anexo 2)

1.3.- MEDIOS Y VIAS DE COMUNICACION

MEDIOS DE COMUNICACION

TELEFONO Y CORREO

En el Municipio se cuenta con agencia de correos y caseta pública de
teléfono, con servicio de larga distancia.

PERIODICOS Y REVISTAS

Se reciben periódicos y revistas de circulación Estatal y Nacional.

RADIO Y TELEVISION

Se captan las señales de televisión de los  canales de cobertura nacional
de la televisión privada de la ciudad de México y canal 13. En cuanto a
radiodifusoras se captan los de la ciudad de México, Toluca, Atlacomulco
y del Estado de Querétaro.

TRANSPORTE

El servicio de transporte foráneo de pasajeros, es prestado por dos
líneas particulares, contándose también con servicio de taxi.

VIAS DE COMUNICACION

E l Municipio cuenta con los caminos troncales de: Timilpan - Acambay,
Timilpan - Jilotepec y Timilpan - Ixtlahuaca. También cuenta con algunos
caminos de terracería y caminos de comunicación interna. El total de
carreteras forman una longitud de 57 kilómetros, pavimentados, caminos
revestidos y caminos de terracería.

2.- POBLACION.

El Municipio de Timilpan, conforme a los datos del XI censo general de
población y vivienda de 1990, registra una población de 12,059 habitantes,
con una tasa de crecimiento anual de 0.42%, respecto de la de 1980.

1980 1990 % 90/80

Total 11,566 12,059 0.42 %
Hombres 5,870 6,099 0.38 %
Mujeres 5,696 5,960 0.45 %

Para 1990, una cifra equivalente a 4.08 % de su población nació fuera del
Estado de México y, respecto de los mayores de 5 años, únicamente 2.64 %
no residían en el Estado en 1985.



2.1.- COMPOSICION ETNICA

El Municipio de Timilpan es una región la cual alberga en su marco
territorial a diversas agrupaciones de habitantes otomíes.

2.2.- ACTIVIDADES ECONOMICAS

Las principales actividades económicas del Municipio son en importancia
como se anuncian a continuación: agricultura, ganadería, industria, pesca,
comercio, servicios y turismo.

AGRICULTURA

Tiene 15,760.22 hectáreas destinadas a la agricultura, y se cultiva
principalmente maíz, avena, forrajera y cebada.

GANADERIA

Existe en la región: ganado bovino, ovino, porcino y cría de aves de corral.
De éstos extraen productos como: carne, leche, huevo, pieles, manteca,
queso y crema.

INDUSTRIA

La industria del Municipio la comprenden fábricas de tabique, de mangos de
herramientas y de hules.

PESCA

Se cuenta con un gran potencial con la laguna de huapango.

COMERCIO

Hay tiendas de la Compañia Nacional de Subsistencias Populares
(CONASUPO) y distribuidora Conasupo S.A (DICONSA); establecimientos
comerciales, expendios de alimentos y concentrados, entre otros, así
como el tianguis de todos los domingos.

SERVICIOS

Tiene talleres de reparación de electrodomésticos, gasolineras, fondas,
taquerías, restaurantes, y talleres de reparación de calzado, entre
otros.

TURISMO

La localidad cuenta con una zona arqueológica llamada Agua Bendita, sin
explorar. Lugares de recreo como: La presa de Huapango, mirador de
Yondejé, viveros de Bucio, la laguna de Ixcahá y las Canoas.



CAPITULO II
INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO

1.- INTEGRACION DE LA COMISION.

En cumplimiento de las facultades que la Ley de Organizaciones Políticas
y Procesos Electorales del Estado de México confiere a la Comisión
Estatal Electoral, en sesión celebrada el día 31 de julio de 1993, se sirvió
aprobar el acuerdo número 38, en el que se designó a los integrantes de
las comisiones municipales electorales del Estado de México, y siendo
publicado este en la "Gaceta del Gobierno" el domingo primero de agosto
del mismo año, quedando integrada esta Comisión Municipal Electoral en
los términos siguientes:

PRESIDENTE

PROPIETARIO SUPLENTE

Juan Nuñez Lara Juan Jorge Montiel Mendoza

VOCALES

Blanca González Martínez Elvira Leticia Ledezma Torres
Melquiades Alcántara Becerril Daniel Rodríguez de la
Cruz
Verónica Margarita Flores Plata Victoria Almaraz Chimal

COMISIONADOS CIUDADANOS

Salvador Pérez Martínez José Luis Pérez Miranda
Federico Ruíz Colin Jacobo Martínez Paulino
Floriberto Nicolás Martínez Manuel Velazco García
Salvador Miranda Huitrón José Martínez Cisneros
Rolando Guadarrama Cuevas Juan Cuevas Sánchez
Sofía Esperanza Cuevas Milton Albarrán Flores

El secretario general de la Comisión Estatal Electoral, nombró a los
secretarios de las comisiones municipales y representantes de la
Secretaría General, correspondiéndole desempeñar tal función en esta
Comisión Municipal a:

PROPIETARIO SUPLENTE

Félix de Jesús de la Cruz Ofelia Castañeda Esteban

Para completar la integración de esta Comisión Municipal Electoral el
director del Registro Estatal de Electores nombró a sus delegados ante
los órganos municipales electorales del Estado de México,
correspondiéndole desempeñar tal función a:

PROPIETARIO SUPLENTE

Gustavo Noyola Mondragón M. Sergio Miranda Huitrón



1.1.- SUSTITUCIONES

Las sustituciones que se presentaron en esta Comisión Municipal
Electoral se dieron en los términos siguientes:

PRESIDENTE PROPIETARIO

Sale: Juan Nuñez Lara
Entra: Juan Jorge Montiel Mendoza

PRESIDENTE SUPLENTE

Entra:  Julio Calderón Medina
Sale:  vacante

VOCALES PROPIETARIOS

Sale: Verónica Margarita Flores Plata
Entra: José de la Cruz Herrera

Siendo estos aprobados en el acuerdo número 50 de la Comisión Estatal
Electoral, tomado en su sesión celebrada el día 21 de septiembre de 1993.

VOCALES PROPIETARIOS

Sale: Blanca González Martínez
Entra: Herminio Molina Osorio

Sale: José de la Cruz Herrera
Entra: María Isabel Hernández Delgado

COMISIONADOS CIUDADANOS

Propietario
Sale: Floriberto Nicolás Martínez
Entra: Jorge Pérez Miranda

Suplente
Sale: José Martínez Cisneros
Entra: Antonio Martínez Cipriano

Siendo estos aprobados en el acuerdo número 69 de la Comisión Estatal
Electoral, tomado en su sesión celebrada el día 2 de noviembre de 1993.

El Secretario General de la Comisión Estatal Electoral, el día 4 de
noviembre de 1993, sustituyo a su representante ante este órgano
municipal electoral en los términos siguientes:

Sale: Félix de Jesús de la Cruz
Entra: Esteban García Nicolás

2.- INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION
MUNICIPAL.

En el Municipio de Timilpan, Estado de México; siendo las 17:05 horas del
día 13 de agosto de 1993, y estando reunidos en el domicilio provisional de



la Comisión Municipal Electoral, en el inmueble frente a la terminal de
autobuses y en virtud de haber sido convocados en términos de la Ley de
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de México,
los c.c. Juan Nuñez Lara, presidente; Félix de Jesús de la Cruz, Secretario
y representante de la Secretaría General de la Comisión Estatal
Electoral; los vocales, Blanca González Martínez, Melquiades Alcántara
Becerril y Verónica Margarita Flores Plata; los comisionados ciudadanos,
Baltazar S. Pérez Martínez, Salvador Mirada Huitrón, Federico Ruíz Colin,
Rolando Guadarrama Cuevas, Floriberto Nicolás Martínez y Sofía
Esperanza Pérez Martínez, propietarios; el delegado municipal del
Registro Estatal de Electores, c. Gustavo Noyola Mondragón. Con la
finalidad de celebrar sesión de instalación e inicio de actividades de esta
Comisión Municipal Electoral.

Acto seguido en uso de la palabra el c. presidente solicitó al secretario
que informara a esta presidencia sí existe quórum legal para poder
sesionar, en uso de la palabra el secretario informó que sí existe quórum
legal para poder sesionar como lo marca la Ley de la materia. En uso de la
palabra el presidente instruyó al secretario para que diera lectura al
proyecto de orden del día en los términos siguientes:
1.- Lista de presentes.
2.- Lectura y aprobación en su caso de la orden del día.
3.- Declaratoria de la instalación formal de la Comisión Municipal
Electoral por el c. presidente.
4.- Asuntos generales

En uso de la palabra el presidente manifestó al pleno que estaba a su
consideración el proyecto de orden del día con la finalidad de que si
alguien tenía algún comentario al mismo que lo manifestara levantando la
mano para solicitar el uso de la palabra; al no registrarse ninguno,
instruyó al secretario diera inicio al desahogo de los puntos del proyecto
de orden del día; en cuanto al primer punto informó a la presidencia que
este se convalida con la asistencia registrada al inicio de la presente, en
cuanto al segundo punto manifestó que los que estuvieran por la
aprobación del proyecto de orden del día se sirvan manifestarlo
levantando la mano; acto seguido informó a la presidencia que el orden
del día había sido aprobado por unanimidad de votos; para el desahogo del
tercer punto del orden del día, en uso de la palabra el c. presidente dio
la más cordial bienvenida a todos los presentes e hizo mención de la
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México, de fecha primero de agosto
del presente año en el que fue publicado el acuerdo número 38 de la
Comisión Estatal Electoral, acuerdo aprobado en su sesión celebrada el
31 de julio del mismo año en el que se designó a los integrantes de las
comisiones municipales electorales del Estado de México. Posteriormente
solicitó a los presentes se pusieran de pie para declarar formalmente
instalada la Comisión Municipal Electoral manifestando lo siguiente:

"Hoy 13 de agosto de 1993, en la cabecera municipal de este Municipio de
Timilpan, México; siendo las 18:00 horas declaro formalmente instalada
esta Comisión Municipal Electoral, órgano que se encargará de la
preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral que servirá
para la renovación de los integrantes del H. Ayuntamiento de este
Municipio, y exhorto a que nos desempeñemos con imparcialidad,
objetividad y profesionalismo en las tareas que nos sean encomendadas."
posteriormente se dio paso al desahogo del cuarto punto del orden del
día, el relativo al de asuntos generales, para lo cual el presidente
instruyó al secretario preguntara al pleno si tenían algún asunto que
tratar y que lo registrara en el orden que fuese solicitado, hecho lo



anterior el secretario informó a la presidencia que no existe de parte de
los asistentes asunto alguno que tratar, dándose por concluida esta
sesión a las 18:20 horas.

FUNCIONAMIENTO

Esta Comisión Municipal Electoral se instaló en tiempo y forma, como lo
establece la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del
Estado de México.

Las sesiones llevadas a cabo por esta Comisión Municipal Electoral se
desarrollaron con apego al marco jurídico que nos legisla y respetuosos
de la ideología de los comisionados de los partidos políticos que fueron
acreditados ante este órgano municipal electoral, destacando también
que los trabajos se realizaron en coordinación con la Comisión Distrital
Electoral XIII.

2.1.- SESIONES

Dentro de la preparación de las elecciones, desarrollo de la Jornada
Electoral y posteriores a la misma, esta Comisión realizó 7 sesiones, de
las cuales 5 fueron ordinarias y 2 fueron permanentes, existiendo
constancia de las mismas en el libro oficial de actas, que para tal efecto
fue autorizado por la presidencia y la secretaría de la Comisión Estatal
Electoral.

La información que se presenta a continuación en el presente cuadro se
refiere a las sesiones ordinarias y permanentes celebradas por esta
Comisión.

SESION Nº  FECHA INICIO CONCLUYO

1 13 de agosto 17:05 18:20
2 28 de septiembre 17:20 19:05
3 14 de octubre 18:25 19:03
4 21 de octubre 18:15 18:50

5   7 de noviembre 11:20 12:00
6 * 14 de noviembre    8:00 23:15

7 ** 18 de noviembre    8:00   9:30

*  Sesión permanente de la Jornada Electoral
** Sesión permanente del Cómputo Municipal

2.2.- ASISTENCIA

Las asistencias a las sesiones celebradas por este órgano municipal
electoral, por parte de sus integrantes se dieron en los términos
siguientes:

SESIONES

1 2 3 4 5 6 7
P/S P/S P/S P/S P/S P/S P/S
Presidente X X X X X X X
Secretario X X X X X X X
Vocal X X X X X X X
Vocal X X X X X X X



Vocal X X X X X X X
Delegado del R.E.E. X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
Com. Ciudadano X X X X X X X
P.A.N. - X X X X X X
P.R.I - X - X X X X
P.F.C.R.N. - - - - - X -

Subtotal 12/0 14/0 13/0 14/0 14/0 15/0 14/0
Total 12 14 13 14 14 15 14

P-Propietario
S-Suplente

2.3.- PRINCIPALES ACUERDOS

Se tomaron en el seno de la Comisión Municipal Electoral nueve
acuerdos, mismos que fueron aprobados en los términos siguientes:

Sesión Fecha             Acuerdo Aprobado  por

1 13/VIII/93 Sesión  de   instalación   de     la   Comisión   
Municipal

Unanimidad
Electoral, con motivo de la
preparación,  desarrollo y
vigilancia  del  Proceso
Electoral  en  el  que  se
elegirá el H. Ayuntamiento de
Timilpan.

2 28/IX/93 Haciendo  nuestro    el    acuerdo    tomado   por
la Unanimidad

Comisión  Distrital  Electoral
XIII,  de  fecha  26  de
septiembre de 1993, referente
al  número  de casillas a
instalar en nuestro Municipio,
se aprobó que sean 17  casillas
las que se instalen,  de las
cuales  11 son básicas, 2
contiguas,  3  art. 83-A y 1
especial (art. 83-B), así  como
su  ubicación e integración. Y
que  se lleve a  cabo la
publicación el día 3  de
octubre con el número, tipo,
ubicación  e  integración  de
cada una de ellas.

3 14/X/93 Haciendo   nuestro   el    acuerdo    tomado 
   

Unanimidad



por la Comisión Distrital Electoral XIII, de fecha
13

de octubre de 1993,  referente
al número de casillas a
instalar en nuestro Municipio,
y no habiéndose presentado
ninguna inconformidad a la
primera publicación, se aprobó
que sean 17  casillas las  que
se instalen, de las cuales 11
son básicas, 2 contiguas, 3
art.  83-A y 1 especial (art. 83-
B) así como  su ubicación e
integración. Y  que se  lleve a
cabo   la   publicación
definitiva  el  día  24 de
octubre con el número, tipo,
ubicación e integración de cada
una de ellas.

(ver anexo 1)

4 21/X/93 Acuerdo  para   modificar    el  acuerdo  
de la sesión

Unanimidad
del día 14 de  octubre de 1993,
respecto de la instalación,
ubicación   e  integración de  la
casilla especial (art. 83-B) de
la sección número 4725. Se
suprime la instalación,
ubicación e integración de la
casilla especial (art. 83-B) de
la sección número 4725. Por lo
que en este Municipio se
instalarán 16 casillas, de
ellas 11 básicas, 2 contiguas y
3 art. 83-A.

5 7/XI/93 Considerando lo que la Ley establece 

Unanimidad
con respecto a  la  designación
de auxiliares electorales, se
aprobó el nombre y número de
quienes fungirán en la Jornada
Electoral  del 14 de noviembre
de 1993,  por lo que
corresponde a este Municipio,
desempeñaron esta función 2
auxiliares, que dieron atención
a  las casillas de las 11
secciones del Municipio.

Siendo esta personas los
ciudadanos Teodoro González
Malpica y Anastacio Navarrete
García.



Se   aprobó   que    para    las    casillas  artículo
83-A
Unanimidad

de este Municipio, se enviaran
el   siguiente número  de
boletas:

CASILLA            No. DE BOLETAS

4725 150
4727 150
4729 150

Se     aprobó     que     esta       Comisión
Municipal Unanimidad

Electoral remita a la Comisión
Distrital Electoral XIII  los
paquetes electorales de la
elección de diputados  que
erróneamente se reciban el día
de la Jornada Electoral.

6 14/XI/93 Declaratoria de la sesión permanente  
relativa al día

Unanimidad
de la Jornada  Electoral.

7 18/XI/93 Declaratoria   de   sesión permanente  
relativa  a   la 

Unanimidad
realización   del  Cómputo
Municipal, donde  resultó
ganadora  la  planilla del
Partido Revolucionario
Institucional, con 2,859 votos.

3.- COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

En uso de las facultades que la Ley de Organizaciones Políticas y
Procesos Electorales del Estado de México confiere a los partidos
políticos, estos, ante la Secretaría General de la Comisión Estatal
Electoral, acreditaron a sus comisionados, para que actuaran ante este
órgano municipal electoral, en las fechas siguientes:

P.A.N. el 10 de agosto de 1993, acreditó a:
Propietario
Martina Monroy Alvarez
Suplente
Epifanio Monroy Alvarez

P.R.I. el 11 de agosto de 1993, acreditó a:
Propietario
Braulio Miranda Miranda
Suplente
Benjamín Martínez Martínez

P.F.C.R.N. 14 de octubre de 1993, acreditó a:



Propietario
Alfonso Muciño Coyote
Suplente
Arturo Munguia Sánchez

3.1.- SUSTITUCIONES

Las sustituciones de los comisionados de los partidos políticos
acreditados ante este órgano municipal electoral se dieron en los
términos siguientes:

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
21 de octubre de 1993.
Comisionado

Propietario
Sale: Braulio Miranda Miranda
Entra: José Martínez Cisneros

PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCION NACIONAL
27 de octubre de 1993.
Comisionados

Propietario
Sale:  Alfonso Muciño Coyote
Entra: Antonio Morales Florencio

Suplente
Sale: Arturo Munguia Sánchez
Entra: Guadalupe Piña Hernández



CAPITULO III
REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES

1.- REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES.

De acuerdo con el convenio celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el
Director del Registro Federal de Electores en el sentido de que este
último permita utilizar sus productos, en las elecciones ordinarias y
extraordinarias en la forma y términos que procedan tales como la
credencial de elector con fotografía, el padrón electoral, lista nominal,
avances de fotocredencialización, cartografía electoral, a través del
Registro Estatal de Electores; dicho convenio dio pauta para que al
Municipio de Timilpan le fuese proporcionada su cartografía electoral,
con la finalidad de apoyarse en la localización y delimitación de las 11
secciones en que se encuentra dividido; y así  recorrer, seleccionar y
localizar los domicilios para ubicar las casillas electorales y elaborar
las rutas que nos lleven hacia ellas.

Por lo que respecta al padrón electoral este también nos fue
proporcionado, para que en base a los empadronados se determinara de
manera preliminar el número y tipo de casilla y de igual forma el número
de funcionarios necesarios para integrar las mismas.

La lista nominal definitiva fue recibida el 29 de octubre y arrojaba un
total de 6,173 electores, se recibieron 16 listados; para las casillas
básicas 11, para las contiguas 2 y 3 para las casillas artículo 83-A. El
padrón electoral y lista nominal definitivos arrojaron los siguientes
datos:

PADRON ELECTORAL

Hombres Mujeres Total
3,438 3,367 6,805

LISTA NOMINAL

Hombres Mujeres Total
3,136 3,037 6,173

Lo que significa que de los 6,805 empadronados en el Municipio 6,173
recogieron su credencial de elector, mismos que el día de la elección
podrán emitir su voto en las urnas.



CAPITULO IV
REGISTRO DE PLANILLAS DE CANDIDATOS

1.- SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS.

En la preparación de los  registros  de planillas para renovar a los
integrantes de los ayuntamientos del Estado de México la Comisión
Estatal Electoral se sirvió aprobar el acuerdo número 47, en la sesión
celebrada el día 13 de septiembre de 1993, mismo que se refiere a la forma
en que deberán integrarse los ayuntamientos, para tal efecto, se
acordaron 4 resolutivos, encontrándose el Municipio de Timilpan en el
número I que a la letra dice:

"Ayuntamientos con un presidente, un síndico, seis regidores de mayoría
relativa y hasta dos regidores de representación proporcional"

Y  en base a este acuerdo dar paso al registro de planillas que previa
solicitud hagan los partidos políticos. Para dichos registros el plazo
estuvo abierto por 15 días a partir del vigésimo día de la publicación de la
convocatoria por la Legislatura del Estado de México en la " Gaceta del
Gobierno " ,  el plazo al que se hace referencia comprendió del día 20 de
septiembre al 4 de octubre de 1993, periodo en que la Comisión Estatal
Electoral al igual  que esta Comisión Municipal Electoral en cumplimiento
a lo que la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del
Estado de México, dispone para este acto, dieron amplia difusión a la
apertura de los registros de planillas, cabe señalar que este órgano
municipal electoral en el transcurso  de este plazo permaneció abierto en
horario corrido para recibir las solicitudes de registro, sin que se haya
presentado solicitud alguna y a las 24:00 horas del día 4 de octubre,
término  en que fenece el registro de planillas,  a las  18:00  horas de
este día se presentó , el comisionado municipal del Partido Revolucionario
Institucional, con un oficio en el que la dirigencia estatal de este
instituto político, ratificaba expresamente en todos sus términos la
solicitud de registro de la planilla que postulan para este Municipio y
cuya solicitud fue realizado de forma supletoria en la Secretaría General
de la Comisión Estatal Electoral.  Levantando acta circunstanciada de lo
ocurrido en este lapso de tiempo, dando cuenta de esto a la Secretaría
General de la Comisión Estatal Electoral.
Una vez que en la Comisión Estatal Electoral se revisaron los
expedientes individuales que presentaron en tiempo y forma los partidos
políticos de la solicitud de registro de sus planillas, se envió para  el
conocimiento de este órgano municipal electoral, un oficio acompañado
del acuerdo número  55  de la Comisión Estatal Electoral como único
anexo aprobado en su sesión celebrada el día 6 de octubre de 1993, en el
que se concedió el registro de planillas a candidatos para las elecciones
ordinarias de ayuntamientos del Estado de México, que se efectuaron el
domingo 14 de noviembre de 1993 y en el cual también nos enteramos que
los partidos  Acción Nacional; del Frente Cardenista de Reconstrucción
Nacional; y el Auténtico de la Revolución Mexicana, registraron  su
respectiva planilla de candidatos para contender por el Ayuntamiento de
este Municipio, y que al igual que la del    Partido Revolucionario
Institucional, quedaron integradas en los términos siguientes:

(ver anexo 1)



1.1.- SUSTITUCIONES

La Comisión Estatal Electoral, en sesión celebrada el día 14 de octubre
de 1993, se sirvió aprobar el acuerdo número 63 mismo que se refiere a las
solicitudes de sustituciones de integrantes de planillas de los
ayuntamientos postulados por los partidos políticos, para lo cual el
organismo electoral de referencia se sirvió enviar a esta Comisión
Municipal Electoral un ejemplar de la “Gaceta del Gobierno" sección
especial, de fecha 16 de octubre de 1993, en la que según consta que de
las planillas registradas para este Municipio la del Partido
Revolucionario Institucional presentó solicitud de sustituciones de los
miembros integrantes de la planilla que postularon dándose estos en los
términos siguientes:

5º Regidor
propietario

Sale: Ofelia Castañeda Esteban
Entra: Juan Lagunas Franco

6º Regidor
propietario

Sale: Jacobo Martínez Paulino
Entra: Ernesto de la Cruz



CAPITULO V
INTEGRACION DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Las Mesas Directivas de Casilla son los órganos electorales facultados
para recibir la votación, realizar su escrutinio y cómputo de las secciones
donde se instalen, y se integran por ciudadanos inscritos en el padrón
electoral de la sección donde viven, quienes fueron insaculados y
acreditaron la capacitación electoral.

1.- INSACULACION.

El 22 de agosto de 1993, la Comisión Distrital Electoral XIII llevó a cabo
la insaculación de ciudadanos que podrían asumir las tareas de
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla en las elecciones ordinarias
de diputados y ayuntamientos que se efectuaron el 14 de noviembre del
año en cuestión.

En la sesión celebrada en el centro regional de cómputo del Instituto
Federal Electoral en la ciudad de Toluca y cuyo domicilio se encuentra
ubicado en la calle José María Velazco en el inmueble marcado con el
número 145, de la col. Los Angeles, en presencia de los comisionados
ciudadanos y comisionados de los partidos políticos, de la Comisión
Distrital señalada con anterioridad, mismos que supervisaron el proceso
de selección, que se hizo al azar; correspondiéndole a este Municipio 556
insaculados, la lista de estos, fue entregada a esta Comisión Municipal
Electoral por la propia Comisión Distrital.

Se les entregó un ejemplar a cada uno de los comisionados
representantes de los partidos políticos acreditados  ante este órgano
municipal electoral.

2.- CAPACITADORES.

A este Municipio la Comisión Distrital Electoral XIII le asignó 2
capacitadores electorales a quienes se les responsabilizó de las 11
secciones, y conjuntamente con los vocales se dieron a la tarea de
entregar las cartas convocatorias y capacitar a los ciudadanos.

Para tal efecto la contratación de los capacitadores debería de
garantizar el profesionalismo en las actividades a realizarse, para lo cual
se requirió que reunieran el siguiente perfil básico:
1.- Contar con estudios de: medio básico, medio superior o superior.
2.- Contar con experiencia en la docencia, trabajo con adultos o en
capacitación.
3.- Tener residencia dentro del Distrito Electoral.
4.- Contar con tiempo completo y disponibilidad para desplazarse.
5.- No tener ningún cargo de elección popular o en partidos políticos.
6.- Contar con credencial para votar con fotografía o constancia de
estar inscrito en el padrón.

Los ciudadanos que reunieron este perfil fueron:

Secciones asignadas

Teodoro González Malpica 4725, 4726, 4730, 4731 y 4734
Anastacio Navarrete García 4727, 4728, 4729, 4732, 4733 y 4735



3.- CAPACITACION A CIUDADANOS INSACULADOS.

Una vez concluido el procedimiento de insaculación, las actividades de la
Comisión Municipal se  enfocaron a capacitar a los ciudadanos
insaculados para lo cual se tomaron los criterios del acuerdo número 41,
aprobado por la Comisión Estatal Electoral, en la sesión celebrada el día
7 de agosto de 1993; y en coordinación con la Comisión Distrital
Electoral, se llevó a cabo tal procedimiento, en el período comprendido
del 1ro. al 26 de septiembre de 1993, en el  centro de capacitación de este
Municipio ubicado en la Escuela Secundaria "Miguel Hidalgo y Costilla" de
la avenida Madero número 13, en las oficinas de esta Comisión Municipal y
en los domicilios particulares de los insaculados.

Durante este período, de los 556 insaculados, se logró entregarles su
carta notificación a 434 insaculados y 122 cartas no se entregaron por
varios motivos destacando entre estos, los que cambiaron de domicilio, se
negaron a recibirla, defunciones, no quisieron participar; de los 434
insaculados que recibieron su carta notificación se capacitaron a 198,
mismos que fueron evaluados y resultaron aptos para desempeñar los
cargos de funcionarios de casilla.

4.- ACUERDO DEL PLENO, PARA APROBAR LA PROPUESTA DEL
NUMERO, TIPO, UBICACION E INTEGRACION DE LAS
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.

La Comisión Municipal Electoral en la sesión celebrada el día 28 de
septiembre de 1993, y en los términos del orden del día que para tal acto
fue presentado y aprobado por el pleno de este órgano electoral, mismo
que consigna en el punto número 4,  la propuesta de integración de las
Mesas Directivas de Casilla que se instalarán en la Jornada Electoral del
14 de noviembre, para la elección del Ayuntamiento de este Municipio y del
Diputado por este Distrito Electoral; informando el c. presidente que se
instalarán 17 casillas de las cuales, 11 son básicas, 2 contiguas, 3
artículo 83-A y 1 especial (art.83-B), integrándose cada una por ocho
funcionarios siendo estos cuatro propietarios y cuatro suplentes,
denominados presidente, secretario, primer escrutador y segundo
escrutador, requiriéndose un total de 136 funcionarios para las 17
casillas que se instalarán en todo el Municipio, convalidándose las mismas
casillas que la Comisión Distrital Electoral XIII había aprobado en su
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 1993.

5.- PUBLICACION DE INTEGRANTES DE MESAS DIRECTIVAS
DE CASILLA.

Para dar cumplimiento a lo que la Ley de Organizaciones Políticas y
Procesos Electorales del Estado de México dispone para este acto, el día
3 de octubre de 1993, nos reunimos en el local que ocupa esta Comisión
Municipal Electoral los integrantes de la misma y los capacitadores
electorales, con la finalidad de llevar a cabo la primera publicación de
los avisos referentes a la integración de las Mesas Directivas de Casilla,
así como el número, tipo y ubicación de estas, realizándose en todas y cada
una de las secciones en que se divide el Municipio y en los lugares más
concurridos por la ciudadanía.



5.1.- INCONFORMIDADES

Las instalaciones de la Comisión Municipal Electoral permanecieron
abiertas hasta las 24:00 horas del día 10 de octubre, fecha de término
para presentar por parte de los representantes de los partidos políticos
o ciudadanos alguna inconformidad respecto de la primera publicación de
aviso de la ubicación e integración de las Mesas Directivas de Casilla, no
recibiendo inconformidad alguna, habiendo levantado esta Comisión una
acta circunstanciada con el fin de dejar constancia de los hechos
narrados con anterioridad.

6.- CAPACITACION A FUNCIONARIOS DE CASILLA.

Una vez designados los 136 funcionarios se procedió a la segunda
capacitación electoral para los funcionarios que fungieron en las Mesas
Directivas de Casilla durante la Jornada Electoral, impartiéndose el
curso del 25 de octubre al 6 de noviembre de 1993, en el centro de
capacitación, en las oficinas de esta Comisión, así como en los domicilios
particulares de los funcionarios que no les fue posible asistir al centro
referido para recibir la capacitación electoral.

7.- ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y TOMA DE PROTESTA A
INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.

En el transcurso de los días 27, 28 y 29 de octubre de 1993, se
entregaron los nombramientos a los funcionarios de casilla, y el 31 se
llevó a cabo la toma de protesta de Ley en el centro de capacitación.



CAPITULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA UBICACION DE CASILLAS

1.- RECORRIDO PARA CLASIFICAR LOS DOMICILIOS PARA
UBICAR LAS CASILLAS.

Para determinar los lugares donde se instalarían las casillas fue
necesario apoyarse en la cartografía electoral, donde se encuentran
delimitadas las secciones del Municipio y en base a este material, se
elaboraron rutas electorales que conducían a cada una de las secciones
tomando como punto de partida las oficinas de esta Comisión; en ellas se
verificaron tiempos de recorrido, zonas de difícil acceso y zonas de mayor
afluencia a las mismas, contando ya con estos elementos se realizaron
reuniones de trabajo con la Comisión Distrital XIII, para definir y unificar
los criterios con respecto a los requisitos que señala la Ley de
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de México, de
los lugares donde se deberán ubicar las casillas. En estas reuniones
también se determinó que en coordinación con el vocal de la Comisión
Distrital Electoral asignado al Municipio y nuestros vocales, se
realizaran recorridos a las secciones, en las que elaboraron estudios y
analizaron la idiosincrasia, usos y costumbres de sus pobladores,
elaborándose también el proyecto de lista de ubicación de casillas
tomando en cuenta el número de electores que aparece en el padrón
electoral así como las distancias que tienen que recorrer al lugar donde
se ubicará la casilla el día de la Jornada Electoral; concluida esta
actividad, en la Comisión Municipal Electoral se llevó a cabo un análisis
comparativo entre la propuesta para la ubicación de casillas con las
publicadas en procesos electorales anteriores, que tuvo por objeto
identificar los lugares que tradicionalmente han sido utilizados para la
instalación de estas y las que cambiarían de domicilio; hecho lo anterior
se preparó la propuesta para la ubicación de casillas en el formato
correspondiente de la cual se entregó copia a la Secretaría General de la
Comisión Estatal Electoral, con los domicilios debidamente registrados
para la ubicación de las casillas.

2.- ANUENCIAS PARA LA UBICACION DE CASILLAS.

Una vez teniendo identificados los domicilios para la instalación de
casillas, se realizaron recorridos visitando a los propietarios y/o
responsables de los inmuebles donde se instalaron las casillas el día 14
de noviembre, con el fin de solicitarles el permiso para su instalación,
obteniéndolo  de todos ellos por escrito. Los inmuebles donde se
solicitaron estas anuencias fueron:  4 privados y 13 públicos.

3.- ACUERDO DEL PLENO PARA APROBAR LA UBICACION Y
PUBLICACION DEFINITIVA DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE
CASILLA.

Siendo las 18:25 horas del día 14 de octubre de 1993,  se reunieron, en el
recinto oficial que guarda la Comisión Municipal Electoral, sitio en
Prolongación Venustiano Carranza # 102; y en virtud de haber sido
convocados en términos del artículo 75 de la Ley de Organizaciones
Políticas y Procesos Electorales del Estado de México, el presidente, el
secretario y representante de la Secretaría General de la Comisión



Estatal Electoral, 3 vocales propietarios, los 6 comisionados ciudadanos
propietarios, el delegado municipal del Registro Estatal de Electores y
los comisionados de los partidos políticos,  Acción Nacional y
Revolucionario Institucional; acto seguido, en uso de la palabra el c.
presidente solicita al c. secretario verifique e informe si existe quórum
legal para poder sesionar, acto seguido el secretario informó que sí
existía, y en uso de la palabra el presidente solicita al secretario someta
a consideración del pleno el proyecto de orden del día.
1.- Lista de presentes.
2.- Lectura y aprobación en su caso del orden del día.
3.- Lectura y firma del acta de la sesión anterior.
4.- Informe del presidente, de los escritos de inconformidad presentados

con relación a la ubicación, integración y tipos de casillas.
5.- Resolución a los escritos de inconformidad.
6.- Acuerdo sobre la publicación definitiva del número, tipo, ubicación e
integración de casillas.
7.- Asuntos generales.

En el desahogo del sexto punto del orden del día, el  presidente sometió a
consideración del pleno el número, tipo, ubicación e integración de las
Mesas Directivas de Casilla, siendo estas un total de 17, de las cuales 11
son básicas, 2 contiguas, 3 artículo 83-A y 1 especial (art.83-B), a instalar
para la Jornada Electoral a celebrarse en el Estado de México el 14 de
noviembre de 1993.  Acto seguido instruyó al c. secretario recabar la
votación del acuerdo,  " Haciendo nuestro el acuerdo tomado por la
Comisión Distrital Electoral XIII, de fecha 13 de octubre de 1993,
referente al número de casillas a instalar en nuestro Municipio, que no
habiéndose presentado inconformidad alguna al primer aviso de
publicación de número, tipo, ubicación e integración de las Mesas
Directivas  de Casilla se aprueba que sean 17 las que se instalen, de las
cuales 11 son básicas, 2 contiguas, 3 artículo 83-A y 1 especial (art. 83-B),
así como su ubicación e integración". Y que se lleve a cabo la publicación
definitiva el día 24 de octubre con el número, tipo, ubicación e integración
de cada una de ellas, hecho lo anterior el secretario informó a la
presidencia que éste, fue aprobado por unanimidad de votos.

Cabe hacer mención en este punto que el día 21 de octubre de 1993, esta
Comisión Municipal Electoral sesionó con la finalidad de someter al pleno
el proyecto de acuerdo para modificar el acuerdo tomado en la sesión el
día 14 de octubre de 1993, respecto de la instalación, ubicación e
integración de la casilla especial (art. 83-B) de la sección 4725.

"Se suprime la instalación, ubicación e integración de la casilla especial
(art. 83-B) de la sección 4725".

El anterior proyecto surgió en respuesta a la " petición hecha por los
representantes de los partidos políticos en asuntos generales de la
sesión ordinaria de la Comisión Estatal Electoral del pasado 14 de
octubre de 1993, referente a las casillas especiales que se instalarían en
las cabeceras distritales y municipales, donde solicitaron únicamente las
correspondientes a las cabeceras municipales relevantes por extensión
territorial y/o número de electores".

Acto seguido instruyó al secretario, tome el sentido de la votación e
informe del mismo, hecho lo anterior el c. secretario informó a la
presidencia que el presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de
votos.  Por lo que se instalarán en el Municipio un total de 16 casillas,
siendo estas 11 básicas, 2 contiguas y 3 art. 83-A.



4.- LA UBICACION Y SU PUBLICACION.

El 24 de octubre de 1993, se llevó acabo la publicación definitiva del
número, tipo, ubicación e integración de las Mesas Directivas de Casilla,
para su instalación el 14 de noviembre del presente año, día de la Jornada
Electoral. Colocando carteles en los domicilios donde se instalaron las
casillas y en los lugares más concurridos por la ciudadanía.



CAPITULO VII
REGISTRO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES

El día 19 de septiembre de 1993, se recibió una circular de la Secretaría
General de la Comisión Estatal Electoral, en la que se nos comunicaba
que en la sesión celebrada el 13 de septiembre del año señalado con
antelación por el organismo electoral de referencia, determinaron que
los partidos políticos podrían utilizar, si así lo quisieran, sus propios
formatos para la acreditación de sus representantes ante las Mesas
Directivas de Casilla y generales; información que en su oportunidad les
fue notificada a los representantes de los partidos políticos acreditados
ante este órgano municipal electoral.

1.- ENTREGA DE FORMATOS.

El día 21 octubre de 1993, se entregaron los formatos para el registro de
los representantes de los partidos políticos ante las Mesas Directivas de
Casilla y generales a los comisionados de los partidos políticos
siguientes: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, y del Frente
Cardenista de Reconstrucción Nacional.  Cabe señalar que a cada
representante de partido político se le entregó un juego de 80 formatos,
40 para propietarios y 40 para suplentes,  así como 6 formatos para
representantes generales.

2.- RECEPCION DE SOLICITUDES.

Para la recepción de las solicitudes, el plazo se vencía a las 24 horas del
día 29 de octubre de 1993, mismo que empezó a transcurrir a partir del día
5 de octubre, una vez que se cerró el período de registro de planillas, en
dicho plazo se presentaron ante esta Comisión Municipal Electoral a
solicitar el registro de representantes de partidos ante las Mesas
Directivas de Casilla y generales los comisionados de los partidos:
Revolucionario Institucional, el día 28 de octubre, se presentó a solicitar
el registro de 32 representantes propietarios y 32 suplentes ante
casillas en 11 secciones y en las 16 casillas 2 generales; Acción Nacional,
el día 29 de octubre, se presentó a solicitar el registro de 23
representantes propietarios de casilla en 11 secciones y en las 16
casillas 2 representantes generales; del Frente Cardenista de
Reconstrucción Nacional solicitó el registro de 15 representantes
propietarios ante casillas en 11 secciones y ante 15 casillas . En este
periodo de registro de representantes de los partidos políticos a los que
se ha hecho referencia con antelación, se recibieron 70 solicitudes para
representantes propietarios y 32 suplentes ante las Mesas Directivas de
Casilla y 4 generales

El día 3 de noviembre de 1993, a través de una circular de la Secretaría
General de la Comisión Estatal Electoral se nos comunicó el acuerdo
número 67, aprobado en sesión celebrada el 2 de noviembre de 1993, en el
que se determinó que se modificaba el plazo para recibir las solicitudes
de registro de representantes de las Mesas Directivas de Casilla y
generales hasta el día 7 de noviembre, y que las solicitudes de registro de
los representantes a que se ha hecho referencia, que hubiesen sido
presentados después del día 29 de octubre se les otorgue la validez legal
que les corresponda en los términos de este acuerdo, mismo al que



también se le dio debido cumplimiento, permaneciendo en la Comisión
Municipal Electoral el 7 de noviembre hasta las 24 horas, sin que
comisionado de partido político  se haya presentado a solicitar registro
alguno de dichos representantes.

3.- SUBSTANCIACION Y ACREDITACION.

La substanciación de los registros de los representantes de los partidos
políticos ante las Mesas Directivas de Casilla y generales, que fueron
presentados en tiempo y forma ante éste órgano municipal electoral, se
realizaron en ésta Comisión con la finalidad de revisar los requisitos que
para acreditación señala la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos
Electorales del Estado de México, y una vez que se comprobó que los
reunían, se les otorgaba a través de sus representantes el nombramiento
que los acreditó como tales.

4.- ELABORACION DE RELACIONES POR CASILLA Y
GENERALES.

De las solicitudes de los representantes de los partidos políticos ante
las Mesas Directivas de Casilla y de los generales, en esta Comisión se
elaboraron las  listas con los nombres de cada uno de ellos,
especificando la sección y casilla donde desempeñarían sus funciones;
posteriormente estas listas se integraron al paquete electoral y de esa
forma se hizo del conocimiento a los funcionarios de casilla los nombres
de los representantes de cada uno de los partidos para que el día de la
Jornada Electoral se les permitiera desempeñar las funciones que les
atribuye la Ley.

Partido Fecha deAnte Cuantas Número de Número de
Registro Casillas Registros Representantes
Prop. Sup. Generales.

P.A.N. 29/X/93 16 23 0 2
P.R.I 28/X/93 16 32 32 2
P.F.C.R.N. 29/X/93 15 15 0 0

TOTAL 70 32 4



CAPITULO VIII
DOCUMENTACION Y MATERIAL ELECTORAL

1.- ENTREGA Y RECEPCION DE LA DOCUMENTACION Y
MATERIAL ELECTORAL A LA COMISION MUNICIPAL.

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley, el 27 de octubre de 1993, se recibió
la documentación electoral; con oportunidad el presidente de la Comisión
Municipal Electoral, a través de oficios, hizo del conocimiento a los
comisionados de los partidos políticos y a los integrantes de la Comisión
Municipal, de la fecha de recepción, invitándolos a estar presentes y
dieran fe  del acto.

El día señalado con antelación siendo las 11:00 horas hizo su arribo a
esta Comisión, el vehículo que transportó la documentación electoral a
utilizarse en la elección del Ayuntamiento el 14 de noviembre, por lo que
estando presentes todos los integrantes de la Comisión, así como el
representante del partido: Revolucionario Institucional; ante la fe del
notario público número 20 del Distrito Judicial de Toluca, se procedió a
recibir la documentación que se detalla a continuación:

CANTIDAD DESCRIPCION CLASIFICACION

6,459 Boletas    para    la     elección    ordinaria     de
Ayuntamiento.

37 Actas  de  instalación  de   casilla  y  cierre   de
A.1 y A2

votación.

37 Acta   final   de  escrutinio  y  computación de
A.3

casilla.

2 Acta final  de  escrutinio   y   computación   de
A-3.1

casilla especial.

37 Acta de  integración de expediente, clausura
A.4

de casilla y remisión a la
Comisión Municipal
Electoral.

37 Acta de recepción de copia legible  de actas
A.5

de casilla por los
representantes de los
partidos políticos.

37 Acta complementaria
A.6

2 Acta de Cómputo Municipal
A.7



25 Acta  individual de computación de casilla en 
A.8

la Comisión Municipal.

29 Listas de electores en tránsito.

37 Hojas adicionales de incidentes.

El vehículo donde se transportó la documentación electoral, durante su
trayecto fue custodiado por dos patrullas de la Dirección General de
Seguridad Pública y Tránsito del Estado de México, para seguridad y
protección de dicha documentación.

2.- CUSTODIA Y RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION Y
MATERIAL ELECTORAL.

La custodia y resguardo del material y boletas electorales, se hizo en la
bodega de las oficinas de la Comisión Municipal Electoral, la cual se
mantuvo bajo llave, en tanto en el exterior del inmueble se implantó un
dispositivo de seguridad con apoyo de la Dirección  General de Seguridad
Pública y Tránsito del Estado de México con una patrulla y dos
elementos, además del apoyo de la Policía Municipal las 24 horas del día.

3.- CONTEO Y SELLADO DE LAS BOLETAS.

Los integrantes de esta Comisión Municipal Electoral realizamos el
conteo y sellado de las boletas el día 28 de octubre, dándonos un total
de 6,459 boletas, y el día 8 de noviembre de acuerdo a la lista nominal de
electores  definitiva se agruparon las boletas que a cada casilla le
correspondían, de las cuales se tuvo un remanente de boletas de 286
mismas que en presencia de los comisionados de los partidos políticos se
inutilizaron.

4.- RECEPCION DE LAS LISTAS NOMINALES.

El día 7 de noviembre de 1993, se recibieron formalmente las listas
nominales definitivas a través de la Comisión Distrital Electoral XIII, de
las cuales 9 fueron para casillas básicas, 2 para básicas con contiguas, 2
para contiguas con básicas y 3 para las casillas Art. 83-A.

5.- FORMACION DE JUEGOS DE MATERIAL Y DOCUMENTACION
ELECTORAL.

El  día 9 de noviembre, los integrantes de ésta Comisión Municipal
Electoral con los capacitadores nos dimos a la tarea de integrar los
paquetes electorales.

Cada paquete electoral se integró de la siguiente manera:

Boletas: se enviaron según el número de electores inscritos en la lista
nominal de la sección donde se instaló cada una de las casillas.



Cantidad Descripción Clave

Actas

2 Actas   de   instalación   de   casilla  y cierre de 
A 1, A .2

votación.

2 Acta  final   de   escrutinio   y   computación de A
.3

casilla.

2 Acta de integración de expediente, clausura
A .4

de casilla y remisión a la
Comisión Municipal.

2 Acta   de   recepción  de  copia legible de las
A .5

actas de casilla por los
representantes de los
partidos políticos.

2 Acta complementaria A
.6

Documentos

1 Lista nominal de electores

2 Hoja adicional de incidentes

1 Sobre para expedientes de elección

1 Sobres bolsa para boletas

1 Sobres para lista nominal de electores

1 Sobres  para fijar fuera del paquete electoral,
la acta final de escrutinio
y cómputo.

1 Cartel de localización de casilla

1 Cartel de identificación de casilla

8 Instructivo de casilla (tríptico)

6 Cartel de instructivo para votar

2 Ejemplares   de   la   Ley   de    Organizaciones
Políticas

y Procesos Electorales
del Estado de México.

Materiales



1 Urnas para la elección de Ayuntamiento

1 Mampara electoral

2 Tinta indeleble (juego con dos frascos y cojín).

20 Crayones negros

1 Caja paquete electoral

2 Fajillas de protección para urnas

1 Fajillas   de   protección de paquete electoral.

50 Hojas blancas de papel bond

5 Hojas de papel carbón

5 Lápices

5 Bolígrafos

2 Gomas para borrar

1 Caja de clips

1 Cinta adhesiva transparente

1 Pegamento blanco

2 Rollo de papel engomado

2 Sello con leyenda "Voto 1993"

1 Sello con la leyenda "la presente es copia fiel de
su original"

1 Tinta para sellos

1 Cojín para sellos Nº 1

1 Unidad transparente porta credencial

1 Instructivo   para  marcar  la  credencial  para
votar.

1 Lista   de    representantes    de    los    partidos
políticos ante la Mesa
Directiva de Casilla y
generales.

6.- ENTREGA DE LOS PAQUETES ELECTORALES A LOS
PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Los paquetes electorales correspondientes a las elecciones ordinarias
de ayuntamientos a celebrarse en el Estado, en  Timilpan fueron
entregados con los auxiliares electorales y los vocales en coordinación



con la Comisión Distrital Electoral XIII utilizando para ello las rutas
electorales, entre los días 10 y 12 de noviembre, en los domicilios
particulares de los 16 presidentes de las Mesas Directivas de Casilla  que
se instalaron el 14 de noviembre  de 1993, sin que se presentara incidente
alguno en la entrega.



CAPITULO IX
JORNADA ELECTORAL

1.- DECLARATORIA DE SESION PERMANENTE DE LA COMISION
MUNICIPAL ELECTORAL.

El 14 de noviembre de 1993, previa convocatoria, los integrantes de esta
Comisión Municipal Electoral se reunieron en su domicilio legal, con el
objeto de celebrar la sesión permanente de la Jornada Electoral. Siendo
las 8:00 horas, el presidente de la Comisión Municipal Electoral declaró
el inicio  de la sesión permanente, estando presentes: el secretario, 3
vocales, 6 comisionados ciudadanos, el delegado municipal del Registro
Estatal de Electores y los comisionados representantes de los partidos
políticos, Acción Nacional; Revolucionario Institucional; y del Frente
Cardenista de Reconstrucción Nacional.

Al inicio de la Jornada Electoral se revisó la bodega que más tarde se
utilizó para el resguardo de los paquetes electorales, estando los
comisionados ciudadanos y los comisionados de los partidos políticos de
acuerdo con el lugar y la seguridad para éste.

2.- INSTALACION DE CASILLAS.

A partir de las 8:05 horas los auxiliares electorales empezaron a
reportar a esta Comisión Municipal Electoral la instalación y
funcionamiento de las casillas, recibiéndose el último reporte de
instalación a las 8:30 horas.

2.1.- INCIDENTES.

En cuanto a la instalación de las casillas en el Municipio, de acuerdo con
los reportes de los auxiliares electorales este ocurrió sin incidente
alguno.

3.- DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL.

A las 11:55 horas los auxiliares electorales informaron que hay buena
afluencia de votantes en las casillas y la Jornada transcurre con
tranquilidad y sin incidentes.

A las 16:00 horas comparece a la Comisión Municipal Electoral el c.
Epifanio Monroy Almaraz, suplente del comisionado del Partido Acción
Nacional planteando como incidente que en la casilla 4727 art. 83-A no
dejan votar a los Representantes de los partidos políticos ante la
casilla, dando solución a esto, comunicándole a los presidentes de
casilla para que permitan votar a los representantes, anotando al final
de la lista nominal el nombre completo y clave de su credencial de
elector.

3.1.- INCIDENTES

La Jornada Electoral transcurrió sin incidentes según el reporte de los
auxiliares de casilla, a su vez en la propia sesión de la Comisión Municipal
Electoral no se registro incidente alguno.



4.- CIERRE DE VOTACION.

Concluida la votación en cada una de las 16 casillas electorales, se
levanto la correspondiente acta de cierre de votación, de estas se
determinó que la primera casilla que cerro fue la 4729 art. 83-A a las
15:00 horas por que se agoto el número de boletas que se le asignaron;
posteriormente y hasta las 18:00 en que cerro la última casilla 4729
básica, se fueron dando los cierres de casilla.

4.1.- INCIDENTES

Según el reporte de los auxiliares electorales, en cuanto al cierre de
casillas no se presento ningún incidente.

5.- ESCRUTINIO Y COMPUTO DE CASILLA.

Una vez cerrada la votación, los funcionarios de las Mesas Directivas de
Casilla procedieron al escrutinio y cómputo en cada casilla ante la
presencia de  representantes de los partidos políticos, comprobando  que
el número de votos emitidos en la urna electoral, correspondían al
número de votantes con el número de votos obtenidos por planilla, para
luego proceder al levantamiento del acta correspondiente de la casilla,
entregándosele copia a cada uno de los representantes de los partidos
políticos acreditados.

5.1.- RESULTADOS PRELIMINARES

En cuanto a los resultados preliminares obtenidos en cada una de las
casillas, éstos se fijaron en un lugar visible en el exterior donde se
instaló la casilla, y una vez que se clausuró ésta, los presidentes y/o
secretarios, así como los representantes de los partidos políticos que
quisieron hacerlo, trasladaron los paquetes electorales a la Comisión
Municipal. En la parte exterior de los paquetes electorales le fueron
adheridos los sobres de expedientes con el acta de escrutinio y cómputo
de la casilla.



CAPITULO X
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y DE COMPUTO

MUNICIPAL

1.- RECEPCION DE PAQUETES QUE CONTIENEN LOS
EXPEDIENTES DE CASILLA.

La recepción de los paquetes electorales en esta Comisión Municipal
Electoral, empezó a fluir a partir de las 17:45 horas; siendo la primera en
llegar la casilla, art. 83-A de la sección 4729  y así sucesivamente hasta
recibir el último paquete correspondiéndole a la casilla básica de la
sección 4729,  el cual llegó a las 23:30 horas del día.

2.- INFORMACION PRELIMINAR DE RESULTADOS POR LA
COMISION MUNICIPAL ELECTORAL.

Una vez que dio inicio la recepción de los paquetes electorales, se
procedió a verificar los datos de éstos bajo el siguiente mecanismo:

A).- Se exhibió a los integrantes del pleno de la sesión permanente todos y
cada uno de los paquetes electorales en el momento en que se iban
recibiendo éstos, con la finalidad de que verificaran que no
presentaban ninguna alteración.

B).- Se procedió a desprender y abrir el sobre que venía adherido al
paquete para sustraer del mismo, el acta de escrutinio y cómputo de
casilla (A-3) volviéndose a sellar con  cinta adhesiva.

C).- El secretario de la Comisión Municipal Electoral fue el encargado de
leer en voz alta los resultados contenidos en las actas, con el
objeto de que los integrantes del pleno tomaran nota de los
resultados leídos contenidos en el acta de referencia, dándose éstos
en los términos siguientes:

P.A.N. 1,368  votos
P.R.I. 2,859  votos
P.P.S. 2  votos
P.R.D. 6  votos
P.F.C.R.N. 11  votos
P.A.R.M. 10  votos
P.D.M. 0  votos
P.T. 6  votos
P.V.E.M. 3  votos
Planillas no Registradas 20  votos
Votos nulos en Casilla 196  votos

TOTAL      4,285  votos

2.1.- COMUNICACION DE RESULTADOS PRELIMINARES A LA
COMISION ESTATAL ELECTORAL

De acuerdo a la estructura de trabajo que se implementó entre la
Comisión Municipal y la Secretaría General de la Comisión Estatal
Electoral para este día de la Jornada Electoral, la comunicación de los



resultados preliminares estuvo a cargo del coordinador municipal, mismo
que lo hizo por el equipo que fue instalado en este órgano municipal
electoral. Conforme iban llegando los paquetes con los resultados,
estos se transmitían directamente al centro de cómputo de la Secretaría
General de la Comisión Estatal Electoral.

3.- RESGUARDO DE PAQUETES Y EXPEDIENTES ELECTORALES.

Una vez concluida la recepción de los paquetes electorales y dado a
conocer el número de casillas que habían llegado a la Comisión y de
haberse enterado de los resultados preliminares, los paquetes
electorales quedaron resguardados en el local que fue destinado para
ello, mismo que fue cerrado y sellado en presencia de los comisionados
ciudadanos, representantes de los partidos políticos y de las personas
que en esos momentos se encontraban presentes, informándoles también
que estos paquetes se iban a sacar hasta el día 18 de noviembre del mismo
año, para el Cómputo Municipal.

4.- SESION DE COMPUTO MUNICIPAL.

El día 18 de noviembre de 1993, en el domicilio oficial de la Comisión
Municipal Electoral, se reunieron previa cita, el presidente, secretario, 3
vocales, 6 comisionados ciudadanos, el delegado municipal del Registro
Estatal de Electores y los comisionados representantes de los partidos
políticos  Acción Nacional; y Revolucionario Institucional; con la
finalidad de llevar a cabo la sesión de Cómputo Municipal. Siendo las 8:00
horas del día antes mencionado, el presidente de esta Comisión, declaró
formalmente instalada la sesión permanente relativa al Cómputo
Municipal.

Acto seguido se constató por los integrantes del pleno que la bodega
designada para el resguardo de los paquetes electorales se encontraba
sin violación alguna, procediendo a abrirla y verificar que los paquetes
no mostraban alteración  de ningún tipo.

La dinámica que se llevó a cabo fue la siguiente:

1.- Se examinaron los paquetes electorales separando aquellos que
presentaron muestras de alteración.

2.- Se ordenaron los paquetes conforme al número progresivo de la
sección y tipo de casillas.

3.- Se toma nota del canto de los resultados que contenían las actas
finales de escrutinio y cómputo de casilla (A-3).

4.- En caso de que los resultados del acta de casilla no coincidían con
algunos de los representantes de los Partidos Políticos, si hubiera
objeción fundada contra estas se repite el escrutinio y cómputo de la
casilla correspondiente.

5.- Se abrieron los paquetes que tenían muestra de alteración, extrayendo
el acta (A-3); en caso de que no exista esta, se realiza el escrutinio y
cómputo de casilla llenando el acta (A-8).

6.- Efectuada la suma de los resultados,  de cada una de las casillas se
obtiene el cómputo municipal y se procede al llenado del Acta (A-7).



La sesión de cómputo se desarrolló sin ningún incidente, dándose por
concluida a las 9:30 horas del mismo día, obteniéndose los siguientes
resultados:

4.1.- RESULTADOS DE COMPUTO MUNICIPAL

Concluida la sesión de Cómputo Municipal se hizo el reporte a la
Secretaría General de la Comisión Estatal Electoral de los resultados
oficiales, los cuales se fijaron en el exterior de la Comisión Municipal
Electoral siendo éstos los siguientes:

Partido Político Votación Válida por Planilla

P.A.N. 1,368
P.R.I. 2,859
P.P.S. 2
P.R.D. 6
P.F.C.R.N. 11
P.A.R.M. 10
P.D.M. 0
P.T. 6
P.V.E.M. 3
Planillas no registradas 20
Suma de Votos Válidos 4,285
Votos Nulos 196
Votación Total 4,481

Acto seguido se procedió a levantar con éstos resultados el acta de
Cómputo Municipal formato (A-7) y se entregaron en esos momentos las
Constancias de Mayoría a los integrantes de la planilla del Partido
Revolucionario Institucional por haber obtenido la mayoría de votos en la
Jornada Electoral del pasado 14 de noviembre.

Planilla del Partido Revolucionario Institucional

Cargo Nombre

Presidente Propietario Adrián Isabel Monroy
Huitrón

Suplente Job Esteban Miranda
Miranda

Síndico Nº 1 Propietario Juan Miranda Serrano
Suplente José Miranda Monroy

Regidor Nº 1 Propietario Teofilo Domínguez
Merced

Suplente Angela Sánchez Cuevas

Regidor Nº 2 Propietario María Isabel García
Velazco

Suplente Carlos Vilchis Morales

Regidor Nº 3 Propietario Hermilo Serrano
Munguia

Suplente Pedro Angel Plata
Mondragón



Regidor Nº 4 Propietario Fortino Montiel
Pérez

Suplente Rita Esther Soto Davalos

Regidor Nº 5 Propietario Anastacia Tapia
Miranda

Suplente Juan Lagunas Franco

Regidor Nº 6 Propietario Antonio Andrés
Cristóbal

Suplente Ernesto de la Cruz

Después de fijar los resultados definitivos en estrados de la Comisión
Municipal Electoral se procedió a integrar los paquetes electorales con
las actas (A-1, A-2 y A-3), para llevarlos al concluir la sesión del cómputo
municipal a la ciudad de Toluca a la Cámara de Diputados, misma que se
constituyó en Colegio Electoral, para calificar las elecciones de los
ayuntamientos del Estado de México.

4.2.- ASIGNACION DE REGIDORES DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL.

El 20 de noviembre de 1993, el presidente y el secretario de la Comisión
Estatal Electoral; en atención al acuerdo número 75 del órgano
electoral de referencia que fue tomado en su sesión celebrada el día 19
de noviembre del año señalado con antelación, el cual a la letra dice:

"Vistos para resolver los expedientes sobre la realización de cómputos,
determinación de porcentajes para hacer los proyectos de designación de
regidores y síndicos de representación proporcional".

En base a lo anterior y en apoyo al resolutivo número III del proyecto del
acuerdo número 75 que a la letra dice:

"Para los efectos de la Fracción XXVI de la Ley de Organizaciones
Políticas y Procesos Electorales del Estado de México, esta Comisión
Estatal Electoral aprueba el proyecto de asignación de regidores y
síndicos de representación proporcional, propietarios y suplentes en
términos del anexo único del presente acuerdo".

Es por ello que extendieron constancias de representación proporcional
al séptimo y octavo regidores para integrar al H. Ayuntamiento para el
período 1994-1996 a favor del Partido Acción Nacional; Por los
resultados obtenidos en la contienda electoral del pasado 14 de
noviembre en este Municipio, siendo las siguientes personas quienes
resultaron designadas:
Propietarios Suplentes
7º Regidor Sabás Miguel Flores Plata José Martínez
Martínez
8º Regidor Graciela Alcántara Monroy Angel Hernández
Calderón



CAPITULO XI
IMPUGNACIONES Y RECURSOS

1.- IMPUGNACIONES.

1.1.- INPUGNACIONES DURANTE LA PREPARACION DE ELECCIONES

En la etapa de preparación de la Jornada Electoral, el 12 de octubre de
1993, el comisionado del Partido Acción Nacional interpuso ante la
Comisión Municipal Electoral un recurso de inconformidad en el que
menciona, que el edificio público (bodega CONASUPO) se encontraba
tapizado de propaganda del Partido Revolucionario Institucional tanto de
su candidato para presidente municipal como para Diputado local, pidiendo
fuera despintado y se retirara la propaganda, dando solución a lo
anterior notificando al comisionado del Partido Revolucionario
Institucional.

Posteriormente el 21 de octubre el mismo comisionado del Partido Acción
Nacional  interpone un recurso de inconformidad ante esta Comisión
Municipal Electoral mencionando que el comisionado ciudadano
Floriberto Nicolás Martínez hacia proselitismo político para el partido
oficial y sus candidatos; dando solución llamando la atención al
comisionado.

2.-  RECURSOS.

Los recursos que se presentaron ante la Comisión Municipal Electoral fueron de protesta que
formuló el comisionado ante este órgano municipal electoral del Partido Acción Nacional.

2.1.- DURANTE LA ETAPA DE PREPARACION DE ELECCIONES

En al etapa previa al 14 de noviembre no se presentó ningún recurso.

2.2.- DURANTE Y POSTERIOR  A LA JORNADA

En el desarrollo de la Jornada Electoral el 14 de noviembre a las 23:10 horas la comisionada del
Partido Acción Nacional interpuso un recurso de protesta ante esta comisión, de la casilla 4731
contigua ubicada en la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez" de Rincón de Bucio en este Municipio.

El 16 de noviembre a las 11:30 horas se presento el candidato a diputado local por el Partido
Acción Nacional a esta Comisión Municipal Electoral interponiendo recursos de protesta en las
siguientes casillas:

CASILLA UBICACION

4725 básica Portal de Sr. Arcadio Miranda, cabecera municipal
4726 básica Esc. Primaria Estatal "Guadalupe Victoria", El Palmito
4730 básica Casa del Sr. Mario Serrano, Barrio Morelos
4731 básica Esc. Primario Estatal "Lic. Benito Juárez" Rincón de Bucio
4733 básica Esc. Primaria Estatal "Gral. Vicente Guerrero" Santiaguito Maxda
4734 básica Auditorio Municipal, Huapango



En la que protestaba por que las Mesas  Directivas de Casillas, se instalaron después de las 8:00
horas y con personas distintas a las autorizados en la publicación definitiva de integración.

Posteriormente y después de la sesión de Cómputo Municipal y de acuerdo al término que
establece el artículo 201 de la L.O.P.P.E.E.M. no se presento ningún recurso de queja ante esta
Comisión Municipal Electoral.
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